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MEMORIA ABREVIADA DEL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31.12.2024 
 

 EMPRESA: DIFUSORA CULTURAL CINEMATOGRÁFICA, S.A.  
 
 
1.- ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 
 
  La Compañía Mercantil DIFUSORA CULTURAL CINEMATOGRÁFICA, S.A. 

fue constituida en Pamplona, ante el Notario de dicha ciudad D. David Calvo Juan 
con fecha 24 de Septiembre de 1.986 al nº 2.030 de su Protocolo, no habiendo mo-
dificado su denominación social desde su constitución. 

 
  Esta sociedad adaptó sus Estatutos a la entonces vigente Ley de Sociedades 

Anónimas mediante Escritura Pública otorgada en Pamplona, ante el Notario de di-
cha Ciudad D. David Calvo Juan, con fecha 1 de Abril de 1992 al nº 813 de su Pro-
tocolo. 

 
  El domicilio de la sociedad se encuentra en Pamplona, calle Avda. de Bayona 

nº 56, siendo indefinida la duración de la sociedad. 
 
  La sociedad tiene como objeto social: 
 

“El desarrollo de todas las actividades culturales directa ó indirectamente rela-
cionadas con el medio cinematográfico, principalmente exhibición de películas reali-
zadas tanto para cines, T.V., vídeo y en cualquier formato. Así mismo podrá distri-
buir todo tipo de películas, producir films para cine, T.V. y vídeo. 

 
Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas, total ó 

parcialmente, mediante la titularidad de acciones ó participaciones en Sociedades 
con objeto idéntico ó análogo.” 

 
La Sociedad está inscrita en el Registro Mercantil de Navarra al tomo 444, folio 

1, hoja NA-2.482, con C.I.F. nº A-31/096936. 
 

 
2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
2.1,-Imagen fiel.- 

 
Las Cuentas Anuales del ejercicio 2.024 adjuntas han sido formuladas 

por los Administradores a partir de los registros contables de la Sociedad a 
31 de diciembre de 2.024 y en ellas se han aplicado los principios contables 
y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 1.514/2007, por el que 
se aprueba el Plan General de Contabilidad y que han sido modificados por 
el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, así como  el resto de disposiciones 
legales vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimo-
nio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. 

 
No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen 

fiel, no se hayan aplicado disposiciones legales en materia contable. 
 

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, estimándose que serán aprobadas sin 
modificación alguna. 
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Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior fueron aprobadas por la Jun-
ta General Universal el 28 de Junio de 2.024. 

 
2.2,-Principios contables no obligatorios aplicados 

 
No se han incorporado principios contables que no sean obligatorios. 
 

2.3,- Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre y 
juicios relevantes en la aplicación de las políticas contables 

 
La sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de 

empresa en funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante 
que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos ó pasi-
vos en el ejercicio siguiente. 

 
2.4,- Comparación de la información 
 

A los efectos de la obligación establecida en el artículo 35.6 del Código 
de Comercio, y a los efectos derivados de la aplicación del principio de uni-
formidad y del requisito de comparabilidad, se presentan, a efectos compa-
rativos, con cada una de las partidas del balance de situación, de la cuenta 
de pérdidas y ganancias y de la memoria de las cuentas anuales, además 
de las cifras del ejercicio 2.024, las correspondientes al ejercicio anterior, 
que han sido obtenidas mediante la aplicación del Plan General de Contabi-
lidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, modificado por el Real De-
creto 1/2021, de 12 de enero.  

 
 

2.5,- Elementos recogidos en varias partidas 
 

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos ó más par-
tidas del balance. 

 
 
2.6,- Cambios en criterios contables  

 
No existen diferencias significativas entre los criterios contables aplica-

dos en el ejercicio anterior y el actual. En consecuencia, la comparabilidad 
de las cifras de los ejercicios 2.024 y 2.023 no se ha visto afectada. 

 
 

2.7,- Corrección de errores 
 

Las cuentas anuales del ejercicio 2.024 no incluyen ajustes realizados 
como consecuencia de errores detectados en el ejercicio. 

 
 
2.8,- Importancia relativa 
 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre 
las diferentes partidas de los estados financieros ú otros asuntos, la Socie-
dad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad, 
ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas anua-
les del ejercicio 2.024. 
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3.- DISTRIBUCION DE RESULTADOS 
 
   Los administradores propondrán a la Junta General de Accionistas la 

aprobación de la distribución de resultados que se indica a continuación: 
 

Base de reparto: 
 
- Pérdidas y Ganancias Neta de  
  Impuestos (Beneficio) 161.271,59 euros 
   ------------------ 
   SUMA.- 161.271,59 euros 
Distribución: 
 
- A Compensación Rdos. negativos ejercicios anteriores 161.271,59 euros 
    ------------------- 
   SUMA.- 161.271,59 euros 
 

4.- NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION 
 

Los criterios contables aplicados en relación con las diversas partidas 
son los siguientes: 

  
4.1,-  Inmovilizado Intangible 

 
El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea és-

te el precio de adquisición ó el coste de producción, incluyéndose en este 
epígrafe los gastos de desarrollo de las páginas web. 

 
La sociedad incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita 

un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, 
explotación ó venta, los gastos financieros relacionados con la financiación 
específica ó genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción 
ó producción. 

 
Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora 

por su coste, menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe 
acumulado de las correcciones por deterioro registradas. 

 
Los inmovilizados intangibles son activos de vida útil definida. Cuando la 

vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizan 
en un plazo de diez años. 

 
Los activos intangibles se amortizan sistemáticamente en función de la 

vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Al cierre del ejercicio 
se evalúa la existencia de indicios de deterioro y se realizan las correcciones 
valorativas que en su caso procedan. La vida útil estimada para los activos 
intangibles es la siguiente:  

 

Descripción Años % Anual

Desarrollo
Concesiones
Propiedad industrial 10 10%

Aplicaciones informáticas 4 25,00%
Otro inmovilizado intangible        
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En el presente ejercicio no se han reconocido “Pérdidas netas por 
deterioro” derivadas de los activos intangibles. 

 
 

4.2,- Inmovilizado Material 
 

Se valora a su precio de adquisición ó a su coste de producción que in-
cluye, además del importe facturado después de deducir cualquier descuen-
to ó rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacio-
nados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gas-
tos de explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y 
otros similares. La sociedad incluye en el coste del inmovilizado material que 
necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones 
de uso, explotación ó venta, los gastos financieros relacionados con la fi-
nanciación específica ó genérica, directamente atribuible a la adquisición, 
construcción ó producción. 

 
 Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la estimación 

inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmante-
lamiento ó retiro y otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilita-
ción, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de provisiones, así co-
mo la mejor estimación del valor actual del importe contingente. No obstan-
te, los pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el 
desarrollo de la actividad, se contabilizan como un gasto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias a medida en que se incurran. 

 
La sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o reha-

bilitación para sus bienes de activo. Por ello no se han contabilizado en los 
activos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro. 

 
Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovi-

lizado material cuando su valor neto contable supere a su importe recupera-
ble, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable me-
nos los costes de venta y su valor en uso. 

 
Los costes de ampliación ó mejora que dan lugar a un aumento de la 

capacidad productiva ó a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son 
incorporados al activo como mayor valor del mismo. 

 
Los contratos de arrendamiento financiero se contabilizan por el valor 

razonable del bien arrendado, reconociendo la deuda con los arrendadores 
por el mismo importe y los intereses al devengo. 

 
En el ejercicio 1.996 se añadió al valor de coste de los elementos con-

tabilizados a dicha fecha el importe de la plusvalía resultante de la Actuali-
zación de Valores llevada a cabo conforme a la Ley Foral 23/1.996, de 30 de 
diciembre y Decreto Foral 9/1.997 de 20 de Enero. 
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La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, 
desde el momento en el que están disponibles para su puesta en funciona-
miento, de forma lineal durante su vida útil estimada estimando un valor re-
sidual nulo, en función de los siguientes años de vida útil: 

 

Descripción Años % Anual

Construcciones 38 2,63%

Instalaciones técnicas 10 10%

Maquinaria 6,7 15%

Utillaje
Otras instalaciones 10 10%

Mobiliario 10 10%

Equipos procesos información 4 25%

Elementos de transporte
Otro inmovilizado material 10 10%

Totalmente amortizado

 
 
La amortización de la actualización se efectúa en los periodos impositi-

vos que restan por completar la vida útil de los elementos patrimoniales ac-
tualizados. 

 
4.3,- Inversiones inmobiliarias 

 
La sociedad no tiene importe alguno contabilizado en concepto de In-

versiones Inmobiliarias. 
 
 

4.4,- Permutas 
 

La sociedad no ha llevado a cabo permuta alguna en el ejercicio. 
 
 

4.5,-  Activos financieros y pasivos financieros.  
 

La sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, 
aquellos contratos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, 
simultáneamente, a un pasivo financiero ó a un instrumento de patrimonio 
en otra empresa. Por tanto, la presente norma resulta de aplicación a los si-
guientes instrumentos financieros: 

 
a) Activos financieros: 

 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

 Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

 Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos 
financieros concedidos, incluidos los surgidos de la venta de 
activos no corrientes; 

 Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: 
tales como las obligaciones, bonos y pagarés; 

 Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: 
acciones, participaciones en instituciones de inversión colectiva y 
otros instrumentos de patrimonio; 
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 Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, 
futuros, opciones, permutas financieras y compraventa de 
moneda extranjera a plazo, y 

 Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de 
crédito, anticipos y créditos al personal, fianzas y depósitos 
constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre 
instrumentos de patrimonio propio. 

b) Pasivos financieros: 

 Débitos por operaciones comerciales: proveedores  y acreedores 
varios; 

 Deudas con entidades de crédito; 

 Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como 
bonos y pagarés; 

 Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre 
ellos, futuros, opciones, permutas financieras y compraventa de 
moneda extranjera a plazo; 

 Deudas con características especiales, y 

 Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los 
préstamos y créditos financieros recibidos de personas o 
empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos 
en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos 
recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre 
participaciones. 

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que 
se incluyen dentro de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias 
emitidas o participaciones en el capital social. 

 

4.5.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo 

- Activos Financieros a coste Amortizado. Un activo financiero se 
incluye en esta categoría, incluso cuando esté admitido a negociación en un 
mercado organizado, si la empresa mantiene la inversión con el objetivo de 
percibir los flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato, y las 
condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente. Los flujos de efectivo 
contractuales que son únicamente cobros de principal e interés sobre el 
importe del principal pendiente son inherentes a un acuerdo que tiene la 
naturaleza de préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que la operación 
se acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. Con carácter 
general, se incluyen en esta categoría los créditos por operaciones 
comerciales (aquellos activos financieros que se originan en la venta de 
bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa 
con cobro aplazado), y los créditos por operaciones no comerciales aquellos 
activos financieros que, no siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, 
no tienen origen comercial y cuyos cobros son de cuantía determinada o 
determinable, que proceden de operaciones de préstamo o crédito 
concedidos por la empresa). Es decir, dentro de esta categoría estarían los 
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préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos valores representativos de 
deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada 
o determinable, que se negocien en un mercado activo y que la Sociedad 
tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento.  

 Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más 
los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. No 
obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no 
superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual explícito, 
así como los créditos al personal, los dividendos a cobrar y los 
desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se 
espera recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal 
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea 
significativo. 

 Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses 
devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
aplicando el método del tipo de interés efectivo.  

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente 
por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe, salvo 
que se hubieran deteriorado. 

Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se mo-
difican debido a las dificultades financieras del emisor, la empresa anali-
zará si procede contabilizar una pérdida por deterioro de valor. 

 

 Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la 
diferencia existente entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar 
y el valor en libros por el que se encuentran registradas.  

 Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas 
necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un 
activo financiero incluido en esta categoría, o de un grupo de activos 
financieros con similares características de riesgo valorados 
colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos 
que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen 
una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que 
pueden venir motivados por la insolvencia del deudor. 

La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la 
diferencia entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo 
futuros, incluidos, en su caso, los procedentes de la ejecución de las 
garantías reales y personales, que se estima van a generar, descontados 
al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento 
inicial. 

Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el 
importe de dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un 
evento posterior, se reconocen como un gasto o un ingreso, 
respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del 
deterioro tiene como límite el valor en libros del activo que estaría 
reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el 
deterioro del valor. 
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El criterio utilizado para la corrección valorativa por deterioro de clientes 
ha sido el de la insolvencia del deudor por haber transcurrido 6 meses 
desde la fecha de vencimiento y no poder tener respuesta satisfactoria a 
las reclamaciones efectuadas, así como que el deudor se haya declarado 
en situación de concurso. 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. Se incluyen en esta categoría todos los activos 
financieros, salvo que proceda su clasificación en alguna de las restantes 
categorías. Se incluyen obligatoriamente en esta categoría los activos 
financieros mantenidos para negociar. 

Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se 
valoran al coste, la empresa puede realizar la elección irrevocable en el 
momento de su reconocimiento inicial de presentar los cambios posteriores 
en el valor razonable directamente en el patrimonio neto. 

En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, 
designar un activo financiero de forma irrevocable como medido al valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias si haciéndolo 
elimina o reduce significativamente una incoherencia de valoración o 
asimetría 

 Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de 
transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

 Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias.  

 Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento 
valorados por su valor razonable, imputándose las variaciones de valor al 
resultado del ejercicio.  

 De esta forma, los valores que cotizan en bolsa y que se han clasificado 
como “mantenidos para negociar” se han valorado al tipo de cambio vi-
gente a la fecha de cierre del ejercicio. 

- Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se incluyen, 
entre otras, las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, 
multigrupo y asociadas, así como las restantes inversiones en instrumentos 
de patrimonio cuyo valor razonable no puede determinarse por referencia a 
un precio cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntico, o no 
puede obtenerse una estimación fiable del mismo. 

Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos 
intereses tengan carácter contingente y cualquier otro activo financiero que 
inicialmente procediese clasificar en la cartera de valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea posible 
obtener una estimación fiable de su valor razonable. 

 Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable 
de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les 
sean directamente atribuibles. 
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 Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta 
categoría se valoran por su coste, menos, en su caso, el importe 
acumulado de las correcciones valorativas por deterioro.  

 Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones 
valorativas necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el 
valor en libros de una inversión no es recuperable. La Sociedad  registra 
los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el valor 
en libros y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe 
entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de 
los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, que para el caso 
de instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación 
de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de 
dividendos realizado por la empresa participada y de la enajenación o 
baja en cuentas de la inversión en la misma, bien mediante la estimación 
de su participación en los flujos de efectivo que se espera sean 
generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus 
actividades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas.  

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en 
instrumentos de patrimonio, la estimación de la pérdida por deterioro de 
esta clase de activos se calcula en función del patrimonio neto de la 
entidad participada y de las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la 
valoración, netas del efecto impositivo. En la determinación de ese valor, 
y siempre que la empresa participada haya invertido a su vez en otra, se 
tiene en cuenta el patrimonio neto incluido en las cuentas anuales 
consolidadas elaboradas aplicando los criterios del Código de Comercio y 
sus normas de desarrollo. 

El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, 
en su caso, su reversión, se registran como un gasto o un ingreso, 
respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del 
deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión que estaría 
reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el 
deterioro del valor. 

 Bajo esta categoría la Sociedad ha clasificado el saldo de participacio-
nes en empresas del grupo. Figuran contabilizadas por su valor de coste. 
No se ha registrado corrección valorativa alguna por deterioro. 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio 
neto. Un activo financiero se incluye en esta categoría cuando las 
condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente, y no se mantiene para 
negociar ni proceda clasificarlo en la categoría de activos financieros a coste 
amortizado. También se incluyen en esta categoría las inversiones en 
instrumentos de patrimonio para las que, debiéndose haberse incluido en la 
categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas 
y ganancias, se ha ejercitado la opción irrevocable de clasificarlas en esta 
categoría. 

 Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es 
el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la 
contraprestación entregada, más los costes de transacción que les son 
directamente atribuibles  
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 Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de 
transacción en que se pueda incurrir en su enajenación. Los cambios que 
se producen en el valor razonable se registran directamente en el 
patrimonio neto, hasta que el activo financiero causa baja del balance o 
se deteriora, momento en que el importe así reconocido, se imputa a la 
cuenta de pérdidas y ganancias 

 Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones 
valorativas necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el 
valor de un activo financiero se ha deteriorado como resultado de uno o 
más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial, y 
que ocasionen: - retraso en los flujos de efectivo estimados futuros; o - la 
falta de recuperabilidad del valor en libros del activo, evidenciada, por 
ejemplo, por un descenso prolongado o significativo en su valor 
razonable. 

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos 
financieros es la diferencia entre su coste o coste amortizado menos, en 
su caso, cualquier corrección valorativa por deterioro previamente 
reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en 
el momento en que se efectúe la valoración. Las pérdidas acumuladas 
reconocidas en el patrimonio neto por disminución del valor razonable, 
siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor del 
activo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la 
corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores revierte con 
abono a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. No obstante, en 
el caso de que se incrementase el valor razonable correspondiente a un 
instrumento de patrimonio, la corrección valorativa reconocida en 
ejercicios anteriores no revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y 
ganancias y se registra el incremento de valor razonable directamente 
contra el patrimonio neto. 

 La sociedad no tiene activo financiero alguno clasificado en esta catego-
ría. 

- Intereses y dividendos recibidos de activos financieros- 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con 
posterioridad al momento de la adquisición se reconocen como ingresos en 
la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se reconocen por el 
método del tipo de interés efectivo y los ingresos por dividendos 
procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen 
cuando han surgido los derechos para la Sociedad a su percepción.  
 
En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma 
independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses 
explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el 
importe de los dividendos acordados por el órgano competente en el 
momento de la adquisición. 
 

- Baja de activos financieros- 
 

La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han 
cedido los derechos sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo 
financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios 
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inherentes a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se 
entiende que este hecho se produce en general si se han transmitido los 
riesgos de insolvencia y mora. 
 
Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la 
contraprestación recibida neta de los costes de transacción atribuibles y el 
valor en libros del activo, más cualquier importe acumulado que se haya 
reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o 
pérdida  surgida al dar de baja dicho activo, que forma  parte del resultado 
del ejercicio en que ésta se produce. 
 
Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y 
reconoce un pasivo financiero por un importe igual a la contraprestación 
recibida, en las cesiones de activos financieros en las que se retenga 
sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 
 

4.5.2. Pasivos financieros 

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna 
de las siguientes categorías: 

- Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoría se 
clasifican todos los pasivos financieros excepto cuando deben valorarse a 
valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Con 
carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por operaciones 
comerciales y los débitos por operaciones no comerciales.   

Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo 
ordinario o común también se incluirán en esta categoría sin perjuicio de que 
la operación se acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. 

 Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, 
salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, que equivale 
al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes 
de transacción que le sean directamente atribuibles. No obstante, los 
débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un 
año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como los 
desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se 
espera pagar en el corto plazo, se pueden valorar por su valor nominal, 
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea 
significativo. 

 Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses 
devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, los débitos 
con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, 
continuarán valorándose por dicho importe.  

- Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. Dentro de esta categoría se clasifican los pasivos 
financieros que cumplan algunas de las siguientes condiciones:  

 Son pasivos que se mantienen para negociar;  

 Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y 
de forma irrevocable, han sido designados por la entidad para 
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contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, siempre que dicha designación cumpla con nel 
objetivo fijado en la normativa contable.  

 Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su 
integridad en esta categoría los pasivos financieros híbridos sujeto a 
los requisitos establecidos en el PGC.   

 Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es 
el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación recibida. Los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio. 

 Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias.  

 La Sociedad no tiene pasivo financiero alguno clasificado en esta cate-
goría. 

- Baja de pasivos financieros 

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la 
obligación se haya extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, 
cancelada o haya expirado.  

- Fianzas entregadas y recibidas 

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas 
obligaciones se valoran por el importe efectivamente satisfecho, que no 
difiere significativamente de su valor razonable. 

En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por 
prestación de servicios, la diferencia entre su valor razonable y el importe 
desembolsado se considera como un pago o cobro anticipado por el 
arrendamiento o prestación del servicio, que se imputa a la cuenta de 
pérdidas y ganancias durante el periodo del arrendamiento o durante el 
periodo en el que se presta el servicio, de acuerdo con la norma sobre 
ingresos por ventas y prestación de servicios. 

Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo 
remanente el plazo contractual mínimo comprometido durante el cual no se 
pueda devolver su importe, sin tomar en consideración el comportamiento 
estadístico de devolución. 

Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de 
flujos de efectivo si su efecto no es significativo. 

- Valor razonable 

El valor razonable es el precio que se recibe por la venta de un activo o se 
paga para transferir o cancelar un pasivo mediante una transacción 
ordenada entre participantes en el mercado en la fecha de valoración. El 
valor razonable se determina sin practicar ninguna deducción por los costes 
de transacción en que pudiera incurrirse por causa de enajenación o 
disposición de otros medios. No tendrá en ningún caso el carácter de valor 
razonable el que sea resultado de una transacción forzada, urgente o como 
consecuencia de una situación de liquidación involuntaria. 
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Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados 
a valor razonable, la Sociedad calcula éste por referencia a un valor fiable 
de mercado, constituyendo el precio cotizado en un mercado activo la mejor 
referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos respecto de 
los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su 
caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. 

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones 
comerciales se aproxima a su valor razonable. 

 

4.5.3. Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

Las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas, se valoran 
inicialmente por su coste, que equivale al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción. 
 
Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad procede a evaluar si ha existido 
deterioro de valor de las inversiones. Las correcciones valorativas por 
deterioro y en su caso la reversión, se llevan como gasto o ingreso, 
respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva 
de que el valor en libros de una inversión no será recuperable. Se entiende 
por valor recuperable, el mayor importe entre su valor razonable menos los 
costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados 
de la inversión, calculados bien mediante la estimación de los que se espera 
recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizados por la 
empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión 
misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de 
efectivo que se espera que sean generados por la empresa participada. 
Salvo mejor evidencia del importe recuperable, se tomará en consideración 
el patrimonio neto de la Entidad participada corregido por las plusvalías 
tácitas existentes en la fecha de la valoración. 
 
Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican 
conforme al contenido de los acuerdos contractuales pactados y teniendo en 
cuenta el fondo económico. Un instrumento de patrimonio es un contrato 
que representa una participación residual en el patrimonio del grupo una vez 
deducidos todos sus pasivos. 
 
4.5.4. Instrumentos de patrimonio propio en poder de la empresa. 

 
La sociedad no tiene acciones propias en cartera, ni directa ni indirec-

tamente. 
 

4.6,- Existencias. 
 
Se valoran al precio de adquisición ó coste de producción. 
 
El precio de adquisición es el importe facturado por el proveedor, dedu-

cidos los descuentos y los intereses incorporados al nominal de los débitos 
más los gastos adicionales para que las existencias se encuentren ubicadas 
para su venta (transportes, aranceles, seguros y otros atribuibles a la adqui-
sición).  
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El coste de producción se determina añadiendo al coste de adquisición 
de las materias primas y otras materias consumibles, los costes directamen-
te imputables al producto y la parte que razonablemente corresponde de 
costes indirectamente imputables a los productos. 

 
Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incorporan 

al precio de adquisición ó coste de producción cuando no sean recuperables 
directamente de la Hacienda Pública. 

 
El método FIFO es el adoptado por la empresa por considerarlo el más 

adecuado para su gestión.  
  
Dado que las existencias de la Sociedad no necesitan un periodo de 

tiempo superior a un año para estar en condiciones de ser vendidas, no se 
incluyen gastos financieros en el precio de adquisición o coste de produc-
ción. 

 
Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros futuros de existen-

cias se valoran por su coste. 
  
La valoración de los productos obsoletos, defectuosos ó de lento movi-

miento se reduce a su posible valor de realización. 
 
Cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio 

de adquisición, se efectúan las oportunas correcciones valorativas recono-
ciéndolas como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. En el ejerci-
cio no se ha llevado a cabo corrección valorativa alguna. 

 
Si dejan de existir las circunstancias que causaron la corrección del va-

lor de las existencias, el importe de la corrección es objeto de reversión re-
conociéndolo como ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
4.7,- Transacciones en moneda extranjera. 

 
Las operaciones en moneda extranjera se registran en la moneda fun-

cional de la Sociedad (euros) a los tipos de cambio vigentes en el momento 
de la transacción. Durante el ejercicio, las diferencias que se producen entre 
el tipo de cambio contabilizado y el que se encuentra en vigor a la fecha de 
cobro o de pago se registran como resultados financieros en la cuenta de 
resultados. La Sociedad no ha cambiado en el ejercicio la moneda funcional 
que es el euro. 

 
 

4.8,- Impuestos sobre beneficios. 
 

El gasto por impuesto sobre beneficios se determina mediante la suma 
del gasto por impuesto corriente y el impuesto diferido. 

 
El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el tipo de gra-

vamen vigente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en 
el importe de las bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el 
ejercicio. En el ejercicio no se ha devengado dado que no se ha generado 
ganancia fiscal alguna. 
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El ingreso por impuesto sobre beneficios diferido devengado en el 
ejercicio se corresponde tanto con la activación del crédito fiscal por deduc-
ciones generadas en el mismo como con la activación del crédito fiscal por 
B.I. Negativa devengada en el ejercicio y que quedan pendientes de aplica-
ción al cierre del mismo. 

 
El gasto por impuesto sobre beneficios diferido se ha devengado con 

motivo de la aplicación de bases imponibles negativas y deducciones de 
ejercicios anteriores sobre los que ya se había registrado el crédito fiscal co-
rrespondiente. 

 
Los activos por impuestos diferidos solamente se reconocen en el ca-

so de que se considere probable que la Sociedad vaya a tener en el futuro 
suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos. 

 
Con ocasión de cada cierre contable se revisan los impuestos diferidos 

registrados (activos y pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen 
vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos, de acuer-
do con los resultados de los análisis realizados. De esta forma, en la cuenta 
633 “Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios” se ha registrado la 
baja de crédito fiscal por deducciones devengadas en los ejercicios 2.009 y 
2.014 en la cifra total de 65.733,61 euros.  

 
 

4.9,- Ingresos y gastos 
 

- Aspectos comunes. 

La empresa reconoce los ingresos por el desarrollo ordinario de su actividad 
cuando se produce la transferencia del control de los bienes o servicios 
comprometidos con los clientes. En ese momento, la empresa valorará el in-
greso por el importe que refleja la contraprestación a la que espera tener de-
recho a cambio de dichos bienes o servicios. 

No se reconocen ingresos en las permutas de elementos homogéneos como 
las permutas de productos terminados, o mercaderías intercambiables entre 
dos empresas con el objetivo de ser más eficaces en su labor comercial de 
entregar el producto a sus respectivos clientes. 

- Reconocimiento. 

La empresa reconoce los ingresos derivados de un contrato cuando (o a 
medida que) se produce la transferencia al cliente del control sobre los bie-
nes o servicios comprometidos (es decir, la o las obligaciones a cumplir). 

El control de un bien o servicio (un activo) hace referencia a la capacidad 
para decidir plenamente sobre el uso de ese elemento patrimonial y obtener 
sustancialmente todos sus beneficios restantes. El control incluye la capaci-
dad de impedir que otras entidades decidan sobre el uso del activo y obten-
gan sus beneficios. 

Para cada obligación a cumplir (entrega de bienes o prestación de servicios) 
que se identifica, la empresa determina al comienzo del contrato si el com-
promiso asumido se cumplirá a lo largo del tiempo o en un momento deter-
minado. 
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Los ingresos derivados de los compromisos (con carácter general, de pres-
taciones de servicios o venta de bienes) que se cumplen a lo largo del tiem-
po se reconocen en función del grado de avance o progreso hacia el cum-
plimiento completo de las obligaciones contractuales siempre que la empre-
sa dispone de información fiable para realizar la medición del grado de 
avance. 

La empresa revisa y, si es necesario, modifica las estimaciones del ingreso 
a reconocer, a medida que cumple con el compromiso asumido. La necesi-
dad de tales revisiones no indica, necesariamente, que el desenlace o resul-
tado de la operación no pueda ser estimado con fiabilidad. 

Cuando, a una fecha determinada, la empresa no es capaz de medir razo-
nablemente el grado de cumplimiento de la obligación (por ejemplo, en las 
primeras etapas de un contrato), aunque espera recuperar los costes incu-
rridos para satisfacer dicho compromiso, solo se reconocen ingresos y la co-
rrespondiente contraprestación en un importe equivalente a los costes incu-
rridos hasta esa fecha. 

En el caso de las obligaciones contractuales que se cumplen en un momen-
to determinado, los ingresos derivados de su ejecución se reconocen en tal 
fecha. Hasta que no se produzca esta circunstancia, los costes incurridos en 
la producción o fabricación del producto (bienes o servicios) se contabilizan 
como existencias. 

Cuando existan dudas relativas al cobro del derecho de crédito previamente 
reconocido como ingresos por venta o prestación de servicios, la pérdida por 
deterioro se registrará como un gasto por corrección de valor por deterioro y 
no como un menor ingreso. 

- Cumplimiento de la obligación a lo largo del tiempo. 

Se entiende que la empresa transfiere el control de un activo (con carácter 
general, de un servicio o producto) a lo largo del tiempo cuando se cumple 
uno de los siguientes criterios: 

a) El cliente recibe y consume de forma simultánea los beneficios proporcio-
nados por la actividad de la empresa (generalmente, la prestación de un 
servicio) a medida que la entidad la desarrolla, como sucede en algunos 
servicios recurrentes (seguridad o limpieza). En tal caso, si otra empresa 
asumiera el contrato no necesitaría realizar nuevamente de forma sustancial 
el trabajo completado hasta la fecha. 

b) La empresa produce o mejora un activo (tangible o intangible) que el 
cliente controla a medida que se desarrolla la actividad (por ejemplo, un ser-
vicio de construcción efectuado sobre un terreno del cliente). 

c) La empresa elabora un activo específico para el cliente (con carácter ge-
neral, un servicio o una instalación técnica compleja o un bien particular con 
especificaciones singulares) sin un uso alternativo y la empresa tiene un de-
recho exigible al cobro por la actividad que se haya completado hasta la fe-
cha (por ejemplo, servicios de consultoría que den lugar a una opinión pro-
fesional para el cliente). 

Si la transferencia del control sobre el activo no se produce a lo largo del 
tiempo la empresa reconoce el ingreso siguiendo los criterios establecidos 
para las obligaciones que se cumplen en un momento determinado. 
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- Indicadores de cumplimiento de la obligación en un momento del 
tiempo. 

Para identificar el momento concreto en que el cliente obtiene el control del 
activo (con carácter general, un bien), la empresa considera, entre otros, los 
siguientes indicadores: 

a) El cliente asume los riesgos y beneficios significativos inherentes a la 
propiedad del activo. Al evaluar este punto, la empresa excluye cualquier 
riesgo que dé lugar a una obligación separada, distinta del compromiso de 
transferir el activo. Por ejemplo, la empresa puede haber transferido el con-
trol del activo, pero no haber satisfecho la obligación de proporcionar servi-
cios de mantenimiento durante la vida útil del activo. 

b) La empresa ha transferido la posesión física del activo. Sin embargo, la 
posesión física puede no coincidir con el control de un activo. Así, por ejem-
plo, en algunos acuerdos de recompra y en algunos acuerdos de depósito, 
un cliente o consignatario puede tener la posesión física de un activo que 
controla la empresa cedente de dicho activo y, por tanto, el mismo no puede 
considerarse transferido. Por el contrario, en acuerdos de entrega posterior 
a la facturación, la empresa puede tener la posesión física de un activo que 
controla el cliente. 

c) El cliente ha recibido (aceptado) el activo a conformidad de acuerdo con 
las especificaciones contractuales. Si una empresa puede determinar de 
forma objetiva que se ha transferido el control del bien o servicio al cliente 
de acuerdo con las especificaciones acordadas, la aceptación de este último 
es una formalidad que no afectaría a la determinación sobre la transferencia 
del control. Por ejemplo, si la cláusula de aceptación se basa en el cumpli-
miento de características de tamaño o peso especificadas, la empresa po-
dría determinar si esos criterios se han cumplido antes de recibir confirma-
ción de la aceptación del cliente. 

Sin embargo, si la empresa no puede determinar de forma objetiva que el 
bien o servicio proporcionado al cliente reúne las especificaciones acorda-
das en el contrato no podrá concluir que el cliente ha obtenido el control has-
ta que reciba la aceptación del cliente. 

Cuando se entregan productos (bienes o servicios) a un cliente en régimen 
de prueba o evaluación y este no se ha comprometido a pagar la contrapres-
tación hasta que venza el periodo de prueba, el control del producto no se 
ha transferido al cliente hasta que este lo acepta o venza el citado plazo sin 
haber comunicado su disconformidad. 

d) La empresa tiene un derecho de cobro por transferir el activo. 

e) El cliente tiene la propiedad del activo. Sin embargo, cuando la empresa 
conserva el derecho de propiedad solo como protección contra el incumpli-
miento del cliente, esta circunstancia no impediría al cliente obtener el con-
trol del activo. 

- Valoración. 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la prestación 
de servicios se valoran por el importe monetario o, en su caso, por el valor 
razonable de la contrapartida, recibida o que se espere recibir, derivada de 
la misma, que, salvo evidencia en contrario, es el precio acordado para los 
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activos a trasferir al cliente, deducido: el importe de cualquier descuento, re-
baja en el precio u otras partidas similares que la empresa pueda conceder, 
así como los intereses incorporados al nominal de los créditos. No obstante, 
podrán incluirse los intereses incorporados a los créditos comerciales con 
vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés contrac-
tual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significati-
vo. 

No forman parte de los ingresos los impuestos que gravan las operaciones 
de entrega de bienes y prestación de servicios que la empresa debe reper-
cutir a terceros como el impuesto sobre el valor añadido y los impuestos es-
peciales, así como las cantidades recibidas por cuenta de terceros. 

La empresa toma en cuenta en la valoración del ingreso la mejor estimación 
de la contraprestación variable si es altamente probable que no se produzca 
una reversión significativa del importe del ingreso reconocido cuando poste-
riormente se resuelva la incertidumbre asociada a la citada contraprestación. 

Por excepción a la regla general, la contraprestación variable relacionada 
con los acuerdos de cesión de licencias, en forma de participación en las 
ventas o en el uso de esos activos, solo se reconocen cuando (o a medida 
que) ocurra el que sea posterior de los siguientes sucesos: 

a) Tiene lugar la venta o el uso posterior; o 

b) La obligación que asume la empresa en virtud del contrato y a la que se 
ha asignado parte o toda la contraprestación variable es satisfecha (o par-
cialmente satisfecha). 

 
 

4.10,- Provisiones y contingencias 
 
No existen. 
 

4.11,- Gastos de personal. 
 
La empresa no reconoce pasivo alguno como provisión por retribucio-

nes al personal a largo plazo dado que no se da la circunstancia de exigen-
cia futura de prestación alguna. 

 
Excepto en el caso de causa justificada, la sociedad está obligada a in-

demnizar a sus empleados cuando cesan en sus servicios. 
 
Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación 

anormal del empleo y dado que no reciben indemnizaciones aquellos em-
pleados que se jubilan ó cesan voluntariamente en sus servicios, los pagos 
por indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en 
que se toma la decisión de efectuar el despido. 

 
 

4.12,- Subvenciones, donaciones y legados 
 
Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe 

concedido, reconociéndose inicialmente como ingresos directamente impu-
tados al patrimonio neto y se imputan a resultados en proporción a la depre-
ciación experimentada durante el periodo por los activos financiados por di-
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chas subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo 
caso se imputan al resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación 
ó baja en inventario de los mismos. 

 
Las subvenciones a la explotación se imputan como ingresos en el ejer-

cicio en que se devenguen los gastos que están financiando. 
 

 
4.13,- Combinaciones de negocios 

 
No se han producido. 

 
4.14,- Negocios conjuntos  

 
No se han llevado a cabo. 

 
 

4.15,- Transacciones con partes vinculadas 
 

La Sociedad realiza todas sus operaciones con partes vinculadas a va-
lores de mercado. Adicionalmente, los precios de transferencia se encuen-
tran adecuadamente soportados, por lo que los Administradores de la So-
ciedad consideran que no existen riesgos significativos por este aspecto de 
los que puedan derivarse pasivos significativos en el futuro. 

 
 

4.16,- Derecho de emisión de gases de efecto invernadero 
 

La sociedad no tiene reconocido importe alguno por este concepto. 
 

 
5.- INMOVILIZADO INTANGIBLE, MATERIAL E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

 
En el ejercicio no se ha capitalizado gasto financiero alguno, ni se ha registra-

do deterioro del inmovilizado. 
 
El detalle y movimiento de las partidas incluidas en estos epígrafes durante el 

ejercicio es el siguiente: 
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5.1,- Inmovilizado Intangible 
 
5.1.1,- Movimientos registrados en el ejercicio 2.024 
 

VALOR DE ADQUISICION S.Inicial Entradas Salidas S.Final

Propiedad industrial 16.109,82 16.109,82

Aplicaciones informáticas 33.945,08 33.945,08

Suma 50.054,90 0,00 0,00 50.054,90

AMORTIZACIONES

De propiedad industrial 14.816,02 150,35 14.966,37

De aplicaciones informáticas 31.489,72 1.199,98 32.689,70

Suma 46.305,74 1.350,33 0,00 47.656,07

DETERIOROS 0,00 0,00 0,00 0,00

INMOVILIZADO INTANGIBLE NETO 3.749,16 2.398,83  
 
 

c),-El detalle del inmovilizado intangible totalmente amortizado a la fecha de 
cierre del ejercicio es el siguiente: 

 

   

Partidas Importe

Aplicaciones informáticas 29.145,04
Propiedad industrial 14.606,14

TOTAL 43.751,18  
 

 
5.1.2,- Movimientos registrados en el ejercicio 2.023 

 
a),- Inmovilizado intangible afecto a Reinversión Transmisión valores-2.008 
 
VALOR DE ADQUISICION S.Inicial Entradas Salidas S.Final

Aplicaciones informáticas 1.010,00 0,00 1.010,00

Suma 1.010,00 0,00 0,00 1.010,00

AMORTIZACIONES

De aplicaciones informáticas 1.009,99 1.009,99

Suma 1.009,99 0,00 0,00 1.009,99

DETERIOROS 0,00 0,00 0,00 0,00

INMOVILIZADO INTANGIBLE NETO 0,01 0,01  
 
 
 



21 
 

b),- Resto inmovilizado intangible 
 

VALOR DE ADQUISICION S.Inicial Entradas Salidas S.Final

Propiedad industrial 16.109,82 0,00 16.109,82

Aplicaciones informáticas 31.030,08 1.905,00 32.935,08

Suma 47.139,90 1.905,00 0,00 49.044,90

AMORTIZACIONES

De propiedad industrial 14.665,67 150,35 14.816,02

De aplicaciones informáticas 29.281,05 1.198,68 30.479,73

Suma 43.946,72 1.349,03 0,00 45.295,75

DETERIOROS 0,00 0,00 0,00 0,00

INMOVILIZADO INTANGIBLE NETO 3.193,18 3.749,15  
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5.2,- Inmovilizado Material 
 

5.2.1,- Movimientos registrados en el ejercicio 2.024 
 

VALOR DE ADQUISICION S.Inicial Entradas Salidas S.Final

Terrenos 76.549,46 76.549,46

Construcciones 3.062.162,29 3.062.162,29

Instalaciones técnicas 3.548.722,74 38.180,88 3.586.903,62

Maquinaria 203.118,87 203.118,87

Utillaje 3.089,39 3.089,39

Otras instalaciones 812.839,35 4.123,76 816.963,11

Mobiliario 154.546,50 154.546,50

Equipos proceso datos 316.852,05 8.861,00 325.713,05

Elementos transporte 0,00 0,00

Otro inmovilizado material 15.779,39 15.779,39

Instalaciones en montaje 0,00 0,00

Anticipos para inmov.materiales 0,00 10.462,31 10.462,31

Suma 8.193.660,04 61.627,95 0,00 8.255.287,99

AMORTIZACIONES

De construcciones 2.913.185,55 32.790,33 2.945.975,88

De instalaciones técnicas 3.344.529,73 29.466,48 3.373.996,21

De maquinaria 202.276,54 434,72 202.711,26

De utillaje 3.089,38 3.089,38

De otras instalaciones 799.505,48 2.719,55 802.225,03

De mobiliario 148.315,83 914,99 149.230,82

De equipos proceso datos 260.396,26 22.501,43 282.897,69

De elementos transporte 0,00 0,00

De otro inmovilizado material 15.013,50 133,08 15.146,58

Suma 7.686.312,27 88.960,58 0,00 7.775.272,85

DETERIOROS 0,00 0,00 0,00 0,00

INMOVILIZADO MATERIAL NETO 507.347,77 480.015,14  
 

e),- El detalle del inmovilizado material totalmente amortizado a la fecha de 
cierre del ejercicio es el siguiente: 

 
Partidas Importe

Construcciones 1.816.126,77
Instalaciones técnicas 3.264.594,20
Maquinaria 201.581,67
Utillaje 3.089,39
Otras instalaciones 787.634,05
Mobiliario 145.396,64
Equipos proceso información 236.678,83
Otro Inmovilizado material 14.448,48

TOTAL 6.469.550,03  
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5.2.2,- Movimientos registrados en el ejercicio 2.023 
 
a),- Inmovilizado material no afecto a R.E.I. L.F.12/93 ni a reinversión en la 

transmisión de valores. 
 

VALOR DE ADQUISICION S.Inicial Entradas Salidas S.Final

Terrenos 76.549,46 76.549,46

Construcciones 3.062.162,29 3.062.162,29

Instalaciones técnicas 2.979.727,10 56.055,62 3.035.782,72

Maquinaria 193.006,15 0,00 193.006,15

Utillaje 3.089,39 3.089,39

Otras instalaciones 736.024,18 697,52 736.721,70

Mobiliario 152.457,02 554,36 153.011,38

Equipos proceso datos 282.246,53 20.963,70 303.210,23

Otro inmovilizado material 11.411,19 11.411,19

Suma 7.496.673,31 78.271,20 0,00 7.574.944,51

AMORTIZACIONES

De construcciones 2.880.395,22 32.790,33 2.913.185,55

De instalaciones técnicas 2.790.916,14 40.673,75 2.831.589,89

De maquinaria 191.471,37 692,48 192.163,85

De utillaje 3.089,38 3.089,38

De otras instalaciones 720.567,08 2.820,88 723.387,96

De mobiliario 145.909,48 871,23 146.780,71

De equipos proceso datos 222.435,34 24.319,19 246.754,53

De otro inmovilizado material 10.512,22 133,08 10.645,30

Suma 6.965.296,23 102.300,94 0,00 7.067.597,17

DETERIOROS 0,00 0,00 0,00 0,00

INMOVILIZADO MATERIAL NETO 531.377,08 507.347,34  
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b),- Inmovilizado material afecto a R.E.I. L.F.12/93 
 
VALOR DE ADQUISICION S.Inicial Entradas Salidas S.Final

Instalaciones técnicas 164.289,14 164.289,14

Maquinaria 10.112,72 10.112,72

Otras instalaciones 69.798,90 69.798,90

Equipos proceso datos 12.347,57 12.347,57

Otro inmovilizado material 4.368,20 4.368,20

Suma 260.916,53 0,00 0,00 260.916,53

AMORTIZACIONES

De instalaciones técnicas 164.289,11 164.289,11

De maquinaria 10.112,69 10.112,69

De otras instalaciones 69.798,83 69.798,83

De equipos proceso datos 12.347,52 12.347,52

De otro inmovilizado material 4.368,20 4.368,20

Suma 260.916,35 0,00 0,00 260.916,35

DETERIOROS 0,00 0,00 0,00 0,00

INMOVILIZADO MATERIAL NETO 0,18 0,18  
 

c),- Inmovilizado material afecto a Reinversión en la transmisión de valores-
2.005 

 
VALOR DE ADQUISICION S.Inicial Entradas Salidas S.Final

Instalaciones técnicas 348.650,88 0,00 348.650,88

Otras instalaciones 2.039,75 2.039,75

Mobiliario 1.535,12 1.535,12

Equipos proceso datos 654,25 654,25

Suma 352.880,00 0,00 0,00 352.880,00

AMORTIZACIONES

De instalaciones técnicas 348.650,73 348.650,73

De otras instalaciones 2.039,73 2.039,73

De mobiliario 1.535,11 1.535,11

De equipos proceso datos 654,23 654,23

Suma 352.879,80 0,00 0,00 352.879,80

DETERIOROS 0,00 0,00 0,00 0,00

INMOVILIZADO MATERIAL NETO 0,20 0,20  
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d),- Inmovilizado material afecto a Reinversión en la transmisión de valores-
2.008 

 
VALOR DE ADQUISICION S.Inicial Entradas Salidas S.Final

Otras instalaciones 4.279,00 4.279,00

Equipos proceso datos 640,00 640,00

Suma 4.919,00 0,00 0,00 4.919,00

AMORTIZACIONES

De otras instalaciones 4.278,96 0,00 4.278,96

De equipos proceso datos 639,99 0,00 639,99

Suma 4.918,95 0,00 0,00 4.918,95

DETERIOROS 0,00 0,00 0,00 0,00

INMOVILIZADO MATERIAL NETO 0,05 0,05  
 
 

5.3,- Inversiones Inmobiliarias 
 

No existen. 
 
 
6,- ACTIVOS FINANCIEROS 
 

Nota preliminar: en los cuadros de activos financieros que se detallan a conti-
nuación no se incorporan los créditos con administraciones públicas y que figuran 
en el subgrupo 47 ( Hacienda y Seguridad Social ) por cuanto no tienen la conside-
ración de instrumentos financieros cuando los saldos se derivan de una Autoliqui-
dación, no por un contrato en los términos que apunta el marco conceptual del Plan 
General de Contabilidad.  

 
6.1,- Activos Financieros a Largo Plazo, sin tener en cuenta las inversio-
nes en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas. 

 
Clases de activos financieros no corrientes

Instrumentos de 
patrimonio

Valores 
representativos 

deuda
Créditos, 

derivados y otros TOTAL

Saldo al inicio ejercicio 2.023 7.946,21 417.615,00 49.017,54 474.578,75
(+) Altas 116,85 670,60 787,45
(-) Salidas y reducciones
(+/-) Traspasos y otras variaciones 0,00
Saldo final del ejercicio 2.023 8.063,06 417.615,00 49.688,14 475.366,20
(+) Altas 3.267,64 3.267,64
(-) Salidas y reducciones
(+/-) Traspasos y otras variaciones
Saldo final del ejercicio 2.024 11.330,70 417.615,00 49.688,14 478.633,84  
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6.2,- Análisis Movimiento de las Cuentas Correctoras   representativas 
de las pérdidas por deterioro originadas por el riesgo de crédito. 

 
Valores representativos deuda Créditos, derivados y otros (1) TOTAL

L/P C/P L/P C/P L/P C/P
Pérdida po deterioro al inicio del ejercicio 2023 27.122,05 0,00 27.122,05
  (+) Corrección valorativa por deterioro 0,00 0,00
  (-) Reversión del deterioro 0,00 0,00
  (-) Salidas y reducciones 0,00 0,00
  (+/-) Traspasos y otras variaciones 0,00 0,00

Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2023 0,00 0,00 0,00 27.122,05 0,00 27.122,05

  (+) Corrección valorativa por deterioro 0,00 0,00
  (-) Reversión del deterioro 0,00 0,00
  (-) Salidas y reducciones 0,00 0,00
  (+/-) Traspasos y otras variaciones 0,00 0,00
Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2024 0,00 0,00 0,00 27.122,05 0,00 27.122,05

(1) Incluye correcciones por deterioro originadas por el riesgo de crédito en los "Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar".  
 
Información sobre el deterioro de activos financieros:  
 

- Préstamos y partidas a cobrar. 
 

- Se corresponden con saldos de clientes cuyo deterioro se ha de-
terminado individualmente. 
 

- El criterio utilizado para la corrección valorativa por deterioro de 
clientes ha sido el de la insolvencia del deudor por haber trans-
currido 6 meses desde la fecha de vencimiento y no poder tener 
respuesta satisfactoria a las reclamaciones efectuadas, así como 
que el deudor se haya declarado en situación de concurso. 

 
 
6.3,- Activos Financieros Valorados a Valor Razonable con cambios 
en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
Activos a valor razonable con cambios en

pérdidas y ganancias
Variación del valor razonable en el ejercicio 2024 3.267,64

Variación del valor razonable acumulada desde su 
designación 2024 3.265,80
Variación del valor razonable en el ejercicio 2023 116,85
Variación del valor razonable acumulada desde su 
designación 2023 -1,84  
 
 

6.4,- Empresas del Grupo, Multigrupo y Asociadas 
 
 No existen correcciones valorativas por deterioro provenientes de ejercicios an-
teriores. De igual forma, en el ejercicio no se ha registrado corrección valorativa 
por deterioro de las distintas participaciones. 
 

 
7,- PASIVOS FINANCIEROS 
 

Nota preliminar: en los cuadros de pasivos financieros que se detallan a con-
tinuación no se incorporan los débitos con administraciones públicas (Hacienda y 
Seguridad Social) por cuanto no tienen la consideración de instrumentos financieros 
cuando los saldos se derivan de una Autoliquidación, no por un contrato en los tér-
minos que apunta el marco conceptual del Plan General de Contabilidad.  
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a) Clasificación por vencimientos. Importe de las deudas que venzan en cada 
uno de los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y del resto hasta su úl-
timo vencimiento. 

 
VENCIMIENTO EN AÑOS

1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL
Deudas

  * Obligaciones y otros valores negociables 0,00

  * Deudas con entidades de crédito 3.106,15 3.106,15

  * Acreedores por arrendamiento financiero 0,00

  * Derivados 0,00

  * Otros pasivos financieros 33.553,70 33.553,70

Deudas con Esas.grupo y asociadas 0,00

Acreedores comerciales no corrientes 0,00

Acreedores comerciales y otras ctas.a pagar

   * Proveedores 381.440,44 381.440,44

   * Proveedores Esas.grupo y asociadas 0,00

  * Acreedores diversos 8.268,92 8.268,92

  * Personal 1.857,45 1.857,45

  * Anticipos de clientes 0,00

Deuda con características especiales 0,00

TOTAL 428.226,66 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 428.226,66  
 

 
b),- El importe de las deudas con garantía real, con indicación de su forma y natu-
raleza. 
 

No existen deudas con garantía real. 
 

 
c),- El importe disponible en las líneas de descuento, así como las pólizas de cré-
dito concedidas a la empresa. 
 

No existen. 
 
d),- Información relativa a los préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio. 
 

* Durante el ejercicio no se han producido impagos del principal ó intereses 
de préstamos. 

 
* Durante el ejercicio no se ha producido un incumplimiento contractual 
 

 
8,- FONDOS PROPIOS 
 

8.1,- Capital Social 
 

El Capital Social se compone de 182.864 acciones de 6,010121 euros 
de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscrito y desembolsado. 
Todas las acciones constitutivas del Capital Social gozan de los mismos de-
rechos, no existiendo una cláusula de restricción a su transmisibilidad, y no 
estando admitidas a cotización. 

 
 

8.2,- Acciones Propias en  Poder de la Sociedad 
 

No existen 
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8.3,- Información relativa al artículo 348.bis de la LSC 
 
En el contexto del derecho del socio reconocido en el artículo 348-bis 
de la L.S.C., los dividendos distribuidos en los últimos cinco años res-
ponden al siguiente esquema: 

  
 -Ejercicio 2020 1.350.000,00 euros 
 -Ejercicio 2021 00,00 euros 
 -Ejercicio 2022 00,00 euros 
 -Ejercicio 2023 00,00 euros 
 -Ejercicio 2024 00,00 euros 
 
  

9,- SITUACION FISCAL. 
 

9.1,- Impuestos Sobre Beneficios 
 

a),- Explicación de la diferencia entre el importe neto de ingresos y gastos del 
ejercicio y la base imponible (resultado fiscal). Desglose del gasto/ingreso por 
impuesto sobre beneficios del ejercicio. 
 

a),- Diferencias entre Importe neto de ingresos y gastos del ejercicio y la Base Imponible

Ejercicio 2024 Ejercicio 2023
Resultado contable antes de impuestos 193.535,64 324.892,62

Diferencias permanentes -316.809,50 -283.267,99

Resultado contable ajustado -123.273,86 41.624,63

Diferencias temporarias

Base Imponible -123.273,86 41.624,63

Compensación bases imponibles negativas 0,00 19.377,34

Base liquidable previa -123.273,86 22.247,29

b),- Gasto/ingreso por Impuesto sobre Beneficios

Resultado contable ajustado -123.273,86 41.624,63

Cuota 28%
Cuota 23% -28.352,99 9.573,67

Deducciones devengadas en el ejercicio 5.116,57 4.562,69

Gasto por Impuesto sobre beneficios -33.469,56 5.010,98

    * Impuesto sobre beneficios corriente 0,00 0,00
    * Impuesto sobre beneficios diferido -33.469,56 5.010,98

 
 
Tal y como se ha establecido en el punto 4.8 de la presente memoria, en la 

cuenta 633 “Ajustes negativos en la imposición sobre beneficios” se ha regis-
trado la baja de crédito fiscal por deducciones devengadas en los ejercicios 
2.009 y 2.014 en la cifra total de 65.733,61 euros. 
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Derivado de todo ello, el importe que en concepto de “Impuestos sobre be-
neficios” se recoge en la cuenta de pérdidas y ganancias tiene el siguiente 
desglose: 

 
 *Impuesto sobre beneficios diferido 33.469,56 
 *Ajuste negativo en la imposición sobre beneficios -65.733,61 
  --------------- 
                                                          Total -32.264,05 

 
b),- Información sobre diferencias temporarias deducibles e imponibles regis-
tradas en el balance al cierre del ejercicio. 

 
Pasivos por impuesto diferido: la diferencia temporaria imponible se co-

rresponde con el efecto impositivo de las subvenciones de capital que figuran 
en el balance de la sociedad y que al cierre del ejercicio quedan pendientes de 
imputar a resultados. Dicha diferencia irá disminuyendo a medida que las sub-
venciones se imputen a resultados. 

 
 

c),- Antigüedad y plazo previsto de recuperación fiscal de los créditos por bases 
imponibles negativas. 

 
El crédito por bases imponibles negativas se corresponde con las devenga-

das en los ejercicios 2.020, 2.021, 2.022 y 2.024, estimando que se recuperen 
según los plazos fiscalmente establecidos. 

 
Las bases imponibles negativas pendientes de compensación tienen el si-

guiente detalle: 
  
 -B.I.negativa 2.020 203.454,77 
 -B.I.negativa 2.021 177.990,80 
 -B.I.negativa 2.022 384.922,20 
 -B.I.negativa 2.024 123.273,86 
 

                                      
d),- Incentivos fiscales aplicados en el ejercicio y compromisos asumidos en re-
lación con los mismos. 

 
En el ejercicio se ha devengado el incentivo fiscal de la deducción por 

inversiones en elementos nuevos del inmovilizado material, si bien no se ha 
aplicado por falta de cuota. Los elementos han de permanecer en funciona-
miento en las propias instalaciones del contribuyente durante cinco años co-
mo mínimo, excepto pérdida justificada, o durante su vida útil si fuera inferior, 
sin ser objeto de transmisión o cesión. 

 
 

e),- Información sobre las diferencias permanentes 
 

-Disminuciones permanentes: se corresponden con la exención por do-
ble imposición dividendos internos, según lo establecido en el artículo 
35.1 de la Ley Foral 26/2016, del Impuesto sobre Sociedades. 
 
-Aumentos permanentes: se corresponden con gastos fiscalmente no 
deducibles según lo establecido en el artículo 23 de la Ley Foral 
26/2016, del Impuesto sobre Sociedades. 
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f),- Gastos financieros deducibles. 
 

En el artículo 24 de la Ley Foral 26/2016, del Impuesto de Sociedades, se 
regula la deducibilidad de los gastos financieros netos. No es de aplicación en 
el ejercicio, dado que no se ha devengado gasto financiero alguno. 

 
g),- Otras circunstancias de carácter sustantivo en relación con la situación fis-
cal.  

 
La sociedad tiene pendientes de inspección por las autoridades fiscales los 

últimos cuatro años de los principales impuestos que le son aplicables. 
 
 

9.2,- Otros Tributos 
 
 No existe circunstancia alguna de carácter significativo en relación a otros tribu-
tos. 
 

 
10,- SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
 

a),- Subvenciones, donaciones y legados recibidos, otorgados Ejercicio 2024 Ejercicio 2023

      por terceros distintos de los socios.

* Que aparecen en el Balance 39.913,86 48.080,61
- Otorgados Administración Local
- Otorgados Administración Autonómica
- Otorgados Administración Estatal
- Otorgados Administración Internacional 39.913,86 48.080,61

* Imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias 97.460,16 238.558,48
- Subvenc.capital transferidas al rdo.del ejercicio 10.606,16 15.873,25
- Subvenciones a la explotación 86.854,00 222.685,23

Deudas a largo plazo transformables en subvenciones  
 

b),- Subvenciones, donaciones y legados recogidos en el Ejercicio 2024 Ejercicio 2023

      patrimonio neto del balance, otorgados por terceros 
      distintos a los socios: análisis del movimiento

* Saldo al inicio del ejercicio 48.080,61 56.805,19

( + ) Importes recibidos
( - ) Efecto impositivo concesión
( + ) Conversión de deudas a L/P en subvenciones
( - ) Subvenciones traspasadas a rdos.del ejercicio -10.606,16 -15.873,25
( - ) Efecto impositivo Subv.traspasadas a rdos. 2.439,41 4.026,55
( - ) Importes devueltos
( +/- ) Otros movimientos 3.122,12

* Saldo al cierre del ejercicio 39.913,86 48.080,61  
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11,- OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS  
 

A efectos de la presentación de las Cuentas Anuales de una empresa o 
sociedad se entenderá que otra empresa forma parte del grupo cuando ambas 
estén vinculadas por una relación de control, directa o indirecta, análoga a la 
prevista en el artículo 42 del Código de Comercio para los grupos de socieda-
des o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o 
varias personas físicas o jurídicas, que actúen conjuntamente o se hallen bajo 
dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 

 
 

11.1,- Esquema de las Operaciones con Partes Vinculadas 
 

a),- Operaciones con partes vinculadas Esas. grupo Personal clave Otras partes
      en el Ejercicio 2.024 y asociadas dirección vinculadas

Ventas de activos corrientes
Ventas de activos no corrientes

Compras de activos corrientes
Compras de activos no corrientes

Prestaciones de servicios 65.868,65
Recepción de servicios 199.134,47

Contratos de arrendamiento financiero

Transferencias de investigación y desarrollo

Ingresos por intereses cobrados 301,60
Ingresos por intereses devengados pero no cobrados

Gtos. por intereses pagados
Gtos. por intereses devengados pero no pagados

Gtos. consecuencia de deudores incobrables ó de dudoso cobro

Dividendos y otros beneficios distribuidos-cobrados 335.795,45

Garantías y avales recibidos

Garantías y avales prestados
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b),- Operaciones con partes vinculadas Esas. grupo Personal clave Otras partes
      en el Ejercicio 2.023 y asociadas dirección vinculadas

Ventas de activos corrientes
Ventas de activos no corrientes

Compras de activos corrientes
Compras de activos no corrientes

Prestaciones de servicios 61.096,35
Recepción de servicios 188.565,74

Contratos de arrendamiento financiero

Transferencias de investigación y desarrollo

Ingresos por intereses cobrados 1.633,44
Ingresos por intereses devengados pero no cobrados

Gtos. por intereses pagados
Gtos. por intereses devengados pero no pagados

Gtos. consecuencia de deudores incobrables ó de dudoso cobro

Dividendos y otros beneficios distribuidos-cobrados 300.000,00

Garantías y avales recibidos

Garantías y avales prestados
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c),- Saldos pendientes con partes vinculadas Esas. grupo Personal clave Otras partes
      en el Ejercicio 2.024 y asociadas dirección vinculadas

A),- ACTIVO NO CORRIENTE

1. Inversiones financieras a largo plazo

- Correcciones valorativas por créditos dudoso cobro

B),- ACTIVO CORRIENTE

1. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 35.248,13

a),- Clientes por ventas y prestaciones de servicios L/P

    - Correcciones valorativas por clientes dudoso cobro

b),- Clientes por ventas y prestaciones de servicios C/P

    - Correcciones valorativas por clientes dudoso cobro

c),- Acctas.( socios ) por desembolsos exigidos

d),- Otros deudores

    - Correcciones valorativas por deudores dudoso cobro

2. Inversiones financieras a corto plazo 100.000,00

- Correcciones valorativas por créditos dudoso cobro

C),- PASIVO NO CORRIENTE

1. Deudas a largo plazo

a),- Deudas con entidades crédito a largo plazo

b),- Acreedores por arrendamiento financiero

c),- Otras deudas a largo plazo

2. Deuda con características especiales a largo plazo

D),- PASIVO CORRIENTE

1. Deudas a corto plazo

a),- Deudas con entidades de crédito a corto plazo

b),- Acreedores por arrendamiento financiero

c),- Otras deudas a corto plazo

2. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 77.900,90

a),- Proveedores

b),- Otros acreedores

3. Deudas con características especiales a corto plazo
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d),- Saldos pendientes con partes vinculadas Esas. grupo Personal clave Otras partes
      en el Ejercicio 2.023 y asociadas dirección vinculadas

A),- ACTIVO NO CORRIENTE

1. Inversiones financieras a largo plazo

- Correcciones valorativas por créditos dudoso cobro

B),- ACTIVO CORRIENTE

1. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 9.835,62

a),- Clientes por ventas y prestaciones de servicios L/P

    - Correcciones valorativas por clientes dudoso cobro

b),- Clientes por ventas y prestaciones de servicios C/P

    - Correcciones valorativas por clientes dudoso cobro

c),- Acctas.( socios ) por desembolsos exigidos

d),- Otros deudores

    - Correcciones valorativas por deudores dudoso cobro

2. Inversiones financieras a corto plazo 50.000,00

- Correcciones valorativas por créditos dudoso cobro

C),- PASIVO NO CORRIENTE

1. Deudas a largo plazo

a),- Deudas con entidades crédito a largo plazo

b),- Acreedores por arrendamiento financiero

c),- Otras deudas a largo plazo

2. Deuda con características especiales a largo plazo

D),- PASIVO CORRIENTE

1. Deudas a corto plazo

a),- Deudas con entidades de crédito a corto plazo

b),- Acreedores por arrendamiento financiero

c),- Otras deudas a corto plazo

2. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 115.073,65

a),- Proveedores

b),- Otros acreedores

3. Deudas con características especiales a corto plazo
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e),- Importes recibidos por el personal de alta dirección Ejercicio 2024 Ejercicio 2023

1. Sueldos, dietas y otras remuneraciones  99.858,36 98.244,12

2. Obligaciones contraidas en materia de pensiones, de las cuales:

a),- Obligaciones con miembros antiguos de la alta dirección

b),- Obligaciones con miembros actuales de la alta dirección

3. Primas de seguro de vida pagadas, de las cuales

a),- Primas pagadas a miembros antiguos de la alta dirección

b),- Primas pagadas a miembros actuales de la alta dirección

4. Indemnizaciones por cese

5. Pagos basados en instrumentos de patrimonio

6. Anticipos y créditos concedidos, de los cuales:

a),- Importes devueltos

b),- Obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título garantía  
 

f),- Importes recibidos por los miembros del órgano de administración Ejercicio 2024 Ejercicio 2023

1. Sueldos, dietas y otras remuneraciones 0,00 0,00

2. Obligaciones contraidas en materia de pensiones, de las cuales:

a),- Obligaciones con miembros antiguos del órgano de admón.

b),- Obligaciones con miembros actuales del órgano de admón.

3. Primas de seguros de vida pagadas, de las cuales:

a),- Primas pagadas a miembros antiguos del Órgano Admón.

b),- Primas pagadas a miembros actuales del Órgano Admón.

4. Indemnizaciones por cese

5. Pagos basados en instrumentos de patrimonio

6. Anticipos y créditos concedidos, de los cuales:

a),- Importes devueltos

b),- Obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título garantía

 
 

 
11.2,- Otra Información Administradores 

 
Los administradores han informado de que no existe ninguna situación 

de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con la Sociedad, tal y como 
establece el artículo 229.3 de la Ley de Sociedad de Capital. 
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12,- OTRA INFORMACION 

12.1,- Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio 

Total
Ejercicio 2024 Ejercicio 2023

Total personal medio del ejercicio 23,34 22,07

No existe personal con discapacidad mayor o igual al 33%. 

12.2,- Subvenciones 

Se detallan en el punto 10 de la presente memoria. 

12.3,- Compromisos financieros, garantías ó contingencias 

No existen. 

12.4,- Acontecimientos posteriores al cierre 

No se ha producido ningún acontecimiento relevante con posterioridad al 
cierre del ejercicio que afecte significativamente a la información contenida en 
las presentes cuentas anuales y que no esté reflejado en las mismas. 

13,- INFORMACION SOBRE DERECHOS DE EMISION DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO 

La Sociedad no tiene asignada cantidad alguna de derechos durante el período 
de vigencia del Plan Nacional de Asignación. 

Pamplona, a 31 de Marzo de 2025 

Fdo.: D. OTILIO GARCIA GOBEO 
 D.N.I. nº   

PRESIDENTE 

Fdo.: DÑA. ELENA SAN JULIÁN RESANO 
 D.N.I. nº   

VICEPRESIDENTE 

Fdo.: D. JAVIER IRABURU ELIZONDO 
 D.N.I.  nº   

SECRETARIO 


